
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 518 

RADICADO 05001 31 10 012 2022- 00377- 00 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar la presente ACCION DE TUTELA promovida por la señora DIANA 

ISABEL SIERRA MAZO, en calidad de agente oficioso de su hijo DIEGO 

ALEXANDER SOLANO SIERRA contra de LA NUEVA EPS, se encontraron unas 

deficiencias que dan lugar a su inadmisión: 

 

1: Aclarará el primer párrafo de la solicitud de tutela indicando quien es la 

señora SANDRA MILENA YEPES ALZATE. 

 

2: Aclarará los hechos y pretensiones de la solicitud de tutela, ello en razón 

a que se hace referencia que la acción constitucional es a favor de su hijo 

DIEGO ALEXANDER SOLANO SIERRA y en las pretensiones se solicita 

igualmente la protección de los derechos de DAHIANA ELEZABETH SOLANO 

SIERRA Y DIANA ISABEL SIERRA MAZO.  

 

3: Arrimara copia legible de la petición que realizó el 22 de junio de 2022 

ante la NUEVA EPS. 

 

4: Indicará si luego de ser desvinculada laboralmente, realizó la encuesta 

SISBÉN  

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 17 del Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR ACCION DE TUTELA promovida por la señora DIANA 

ISABEL SIERRA MAZO, en calidad de agente oficioso de su hijo DIEGO 

ALEXANDER SOLANO SIERRA contra de LA NUEVA EPS. 

 



SEGUNDO: CONCEDER el término de tres (3) días para que la parte 

interesada proceda a subsanar las anomalías descritas, so pena de ser 

rechazada. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 115  fijados hoy 15 de JULIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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